
SECRETARIA DE HACIENDA 

FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

Resolución N° 842        2021 

Por la cual se da cumplimiento a un Fallo Judicial y se reconoce una sustitución 
pensional  

 
 

Dir. Dirección: Turbaco Km.3, sector bajo Miranda el Cortijo 

Quinto piso 

 

 

EL DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 
de mayo de 2017 y, 

CONSIDERANDO 
 

Mediante Resolución No. 3409 de 30 de diciembre de 1993, el Fondo de Previsión 
Social de Bolívar reconoció una pensión de jubilación a favor del señor GARCIA 
GARCES LASCARIO, quien en vida se identificó con cédula ciudadanía No. 3.790.786, 

en cuantía de $70.674.oo de 17 de mayo de 1988.  
 

El señor GARCIA GARCES LASCARIO, ya identificado falleció el día 28 de octubre 
de 2016, según registro civil de defunción con indicativo serial No. 08970410.  
 

Mediante Resolución No. 259 de 25 de abril de 2017, el Fondo Territorial de 
Pensiones de Bolívar dejo en suspenso el reconocimiento de la sustitución pensional con 

ocasión del fallecimiento del señor GARCIA GARCES LASCARIO, ya identificado, a las 
señoras GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22.784.172, en condición de cónyuge y a ZAPATEIRO PATERNINA 

CLAUDINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.120.625, en condición de 
compañera permanente, posteriormente confirmada en reposición mediante 

Resolución No. 541 de 14 de julio de 2017. 
 
Que mediante radicado No. EXT-BOL-21-026950 de 01 de septiembre de 2021, la 

apoderada ANAYA MUNIVE EMILCE DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 45.443.171 y tarjeta profesional No. 121740 del C. S. de la J, a quien se le reconoce 

personería jurídica para actuar, solicito el reconocimiento y pago de una sustitución 
pensional a favor de la señora GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.784.172, en condición de cónyuge, con 

ocasión del fallecimiento del señor GARCIA GARCES LASCARIO, ya identificado, en 
cumplimiento al fallo judicial proferido el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el 
Tribunal Superior de Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral. 
 

Que con la solicitud se allega:  
 

• Petición Escrita. 
• Poder otorgado por GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN, ya 

identificado a la apoderada ANAYA MUNIVE EMILCE DEL CARMEN, ya identificada. 
• Sentencia proferida el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral 

del Circuito de Cartagena. 

• Sentencia proferida el día 28 de julio de 2020 por el Tribunal Superior de 
Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral. 

 
Que la Sentencia proferida el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral 
del Circuito de Cartagena, el cual ordenó: 

 
“RESUELVE  

 
PRIMERO: DECLARAR que las señoras ZARELDA GUETO DE CARCIA y CLAUDINA 
ZAPATEIRO PATERNINA son beneficiarias de la pensión de jubilación que en vida 

disfrutaba el señor LASCARIO GARCIA GARCES por parte del DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, desde el 28 de octubre de 2016. 

 
SEGUNDO: CONDENAR al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a pagarle a la demandante 
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ZARELDA GUETO DE GARCIA el 50% de la pensión de jubilación que en vida disfrutaba 
el señor LASCARIO GARCIA GARCES por parte del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

 
TERCERO: CONDENAR al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a pagarle a la demandante 

CLAUDINA ZAPATEIRO PATERNINA el 50% de la pensión de jubilación que en vida 
disfrutaba el señor LASCARIO GARCIA GARCES por parte del DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR, desde el 28 de octubre de 2016 en adelante con el reajuste legal.  

 
CUARTO: Autorizar a la demandad a pagar debidamente indexadas las mesadas 

pensionales a que tienen derecho la demandante y la interviniente excluyente. 
 
QUINTO: Condenar a la demandada a pagar debidamente indexadas las mesadas 

pensionales a que tienen derecho la demandante y la interviniente excluyente. 
 

SEXTO: ABSOLVER a la demandad de las demás pretensiones de la demandante y la 
interviniente excluyente.  
 

 
Sentencia proferida el día 28 de julio de 2020 por el Tribunal Superior de Justicia 

de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral, que ordenó: 
 

“RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de calenda tres (3) de mayo de 2019 proferida por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cartagena dentro del proceso ordinario laboral 
de ZERELDA DEL CARMEN GUETE DE GARCIA y CLAUDINA ZAPATEIRO PATERNINA 

contra el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.” 

 
Que respecto al reconocimiento de la sustitución pensional, El artículo 13 de la Ley 

797 de 2003 modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, así: 
 
(...) 

 
ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. 
 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:  
 

a. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte; 

 
(…) 

 
Por lo expuesto, este Fondo Territorial de Pensiones de Bolívar, procederá a dar 
cumplimiento al fallo judicial proferido el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el 
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Tribunal Superior de Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral, 
en los siguientes términos: 

 
Revisado los archivos correspondientes de esta dependencia, se constató que el señor 

GARCIA GARCES LASCARIO, ya identificado, perteneció a la nómina de jubilados del 
Departamento de Bolívar, pagándose su última mesada en enero de 2017, en cuantía 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 

($737.717.oo), siendo retirado de la nómina de pensionados a partir de febrero de 
2017. 

 
Que el fallo judicial proferido el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral 
del Circuito de Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el Tribunal 

Superior de Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral, ordenó 
reconocer la sustitución pensional a favor de las señoras GUETO DE GARCIA ZARELDA 

DEL CARMEN, ya identificada y a ZAPATEIRO PATERNINA CLAUDINA, ya 
identificada, en porcentaje del 50% para cada una, a partir del día 28 de octubre de 
2016, sin embargo, de conformidad a la certificación en nómina, el retiro definitivo del 

causante de la nómina de pensionados se dio a partir del 01 de febrero de 2017. 
 

Por lo anterior, se procedió a liquidar la prestación desde el 01 de febrero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2020, a fin de determinar el retroactivo adeudado 

debidamente indexado, a su vez, se actualizó el valor de mesadas desde el 01 de 
febrero de 2017 hasta el hasta el año 2021 a fin de determinar el valor de mesada 
mensual junto a las mesadas adicionales a pagar mes a mes, así: 

 
 

 
 

FORMATO LIQUIDACION - FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES -GOBERNACION DE BOLIVAR

LIQUIDACION DE INDEXACIONPOR RETROACTIVO DE MESADAS DEJADAS DE PAGAR
Fecha de fallecimiento : 

CAUSANTE: LASCARIO GARCIA GARCES Mesadas a Reconocer: 

SSTITUTOS: 50%

50% Mesada Base 2017:  $  737.717

I.P.C

MESADA 

ACTUALIZADA VALOR TOTAL

RETROACTIVO 

INDEXADO

01/02/2017 31/12/2017 737.717           1 737.717        9.590.321$         10.928.655$         

01/01/2018 31/12/2018 737.717           1,059 781.242        10.937.392$       12.092.637$         

01/01/2019 31/12/2019 781.242           1,06 828.116        11.593.624$       12.381.197$         

01/01/2020 31/12/2020 828.116           1,06 877.803        12.289.241$       12.810.940$         

TOTAL  INDEXADO  01/02/2017  -  31-12-2020 Y ADICIONALES  44.410.579$       48.213.430$         

LIQUIDO :

ALBIS LAGARES LORETT

ZARELDA DEL CARMEN GUETO DE GARCIA   Cc : 33.120.625

CLAUDINA ZAPATEIRO PATERNINA                Cc.  22.784.172

ZARELDA DEL CARMEN     50%          $  454.263 para  2021

CLAUDINA ZAPATEIRO       50%         $  454.263 para 2021

13

14

14

14

MESADA  A 2017 : $  737.717 NUMERO DE MESADAS

AÑOS
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I.P.C V. Diferencia

ago-21 I.P.C 737.717

109,62

Meses

Enero 94,07 0

Febrero 95,01 737.717 851.158

Marzo 95,46 737.717 847.146

Abril 95,91 737.717 843.171

Mayo 96,12 737.717 841.329

Junio 96,23 737.717 840.367

Mesada Adic. 96,23 737.717 840.367

Julio 96,18 737.717 840.804

Agosto 96,32 737.717 839.582

Septiembre 96,36 737.717 839.233

Octubre 96,37 737.717 839.146

Noviembre 96,55 737.717 837.582

Diciembre 96,92 737.717 834.384

Mesada Adic. 96,92 737.717 834.384

TOTAL AÑO 2017 10.928.655

I.P.C V. Diferencia I.P.C V. Diferencia

ago-21 I.P.C 781.242                 ago-21 I.P.C 828.116

109,62 109,62

Meses Meses

Enero 97,53 781.242                    878.087 Enero 100,60 828.116 902.367

Febrero 98,22 781.242                    871.918 Febrero 101,18 828.116 897.194

Marzo 98,45 781.242                    869.881 Marzo 101,62 828.116 893.309

Abril 98,91 781.242                    865.835 Abril 102,12 828.116 888.935

Mayo 99,16 781.242                    863.652 Mayo 102,44 828.116 886.158

Junio 99,31 781.242                    862.348 Junio 102,71 828.116 883.829

Mesada Adic. 99,31 781.242                    862.348 Mesada Adic. 102,71 828.116 883.829

Julio 99,18 781.242                    863.478 Julio 102,94 828.116 881.854

Agosto 99,30 781.242                    862.435 Agosto 103,03 828.116 881.084

Septiembre 99,47 781.242                    860.961 Septiembre 103,26 828.116 879.121

Octubre 99,59 781.242                    859.923 Octubre 103,43 828.116 877.676

Noviembre 99,70 781.242                    858.975 Noviembre 103,54 828.116 876.744

Diciembre 100,00 781.242                    856.398 Diciembre 103,80 828.116 874.548

Mesada Adic. 100,00 781.242                    856.398 Mesada Adic. 103,80 828.116 874.548

TOTAL AÑO 2018 12.092.637 TOTAL AÑO 2019 12.381.197

I.P.C V. Diferencia

ago-21 I.P.C 877.803

109,62

Meses

Enero 104,24 877.803 923.108

Febrero 104,94 877.803 916.950

Marzo 105,53 877.803 911.824

Abril 105,70 877.803 910.357

Mayo 105,36 877.803 913.295

Junio 104,97 877.803 916.688

Mesada Adic. 104,97 877.803 916.688

Julio 104,97 877.803 916.688

Agosto 104,96 877.803 916.776

Septiembre 105,29 877.803 913.902

Octubre 105,23 877.803 914.423

Noviembre 105,08 877.803 915.729

Diciembre 105,48 877.803 912.256

Mesada Adic. 105,48 877.803 912.256

TOTAL AÑO 2020 12.810.940

2020

2017

2018 2019
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Valor de mesada indexada: 
 

Desde el 01 de febrero de 2017: $737.717.oo 
2018: $781.242.oo 

2019: $828.116.oo 
2020: $877.803.oo 
2021: $908.526.oo 

 
Valor mesada 2021: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 

PESOS M/CTE ($908.526.oo). 
 
Valor mesada 2021 en porcentaje de 50%: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($454.263.oo). 
 

Valor retroactivo desde el 01 de febrero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 
2020 en porcentaje del 100%: CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($48.213.430.oo). 

 
Valor retroactivo desde el 01 de febrero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 

2020 en porcentaje del 50%: VEINTICUATRO  MILLONES CIENTO SEIS MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($24.106.715.oo). 

 
Por tanto, de conformidad a lo expuesto y de lo señalado en el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y dando 

cumplimiento al fallo judicial proferido el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto 
Laboral del Circuito de Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el 

Tribunal Superior de Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral 
este Fondo Territorial de Pensiones de Bolívar reconocerá a favor de las señoras 
GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN,  identificada con cédula de ciudadanía 

No. 22.784.172 y ZAPATEIRO PATERNINA CLAUDINA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 33.120.625, la sustitución pensional solicitada, con ocasión al 

fallecimiento del señor GARCIA GARCES LASCARIO, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No. 3.790.786, en porcentaje de 50% para cada una, prestación 
que se pagara en los mismos términos y condiciones del mencionado fallo, es decir 

a partir del día  28 de octubre de 2016, pero con efectos fiscales a partir del 01 
de febrero de 2017, fecha de retiro de nómina de pensionados del causante, 

incluyéndose en nómina de pensionados a partir del 01 de enero de 2021 en 
cuantía del 100% para el año 2021, de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE ($908.526.oo), el cual se pagara para cada una en 

porcentaje del 50% para el año 2021, de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($454.263.oo), la 

cual aumentará anualmente de acuerdo al SMLMV. 
 
Finalmente, se resalta que el expediente de solicitud de cumplimiento a fallo junto a 

las sentencias proferidas el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el Tribunal 

Superior de Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral, se 
remitirán al FONDO DE CONTINGENCIAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
para el pago de en retroactivo comprendido entre el día 01 de febrero de 2017 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 

Son normas aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y fallo judicial 
proferido por el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

de Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el Tribunal Superior de 
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Justicia de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral. 
 

Por lo expuesto el Departamento de Bolívar; 

 
RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento a la sentencia proferida el día 3 de mayo 
de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cartagena, confirmado el día 
28 de julio de 2020 por el Tribunal Superior de Justicia de Cartagena Sala Primera 

de Decisión Laboral,  de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente 
Acto Administrativo.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer el Derecho a la Sustitución de Pensión a las 
señoras GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN,  identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.784.172 y ZAPATEIRO PATERNINA CLAUDINA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 33.120.625 en forma vitalicia, en porcentaje del 50% 

para cada una, con ocasión al fallecimiento del señor GARCIA GARCES LASCARIO, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 3.790.786, con una 
mesada en porcentaje del 100% por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($908.526.oo), para el año 2021 el 
cual se pagara para cada una en porcentaje del 50% para el año 2021, de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($454.263.oo), la cual aumentará anualmente de acuerdo al 
SMLMV, prestación que se pagara a partir del día 28 de octubre de 2016, pero con 

efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2017, fecha de retiro de la nómina 
de pensionados del causante, incluyéndose en nómina de pensionados a partir del 

01 de enero de 2021.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Incluir en la nómina de Jubilados del Departamento de 
Bolívar a las señoras GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN,  identificada con 
cédula de ciudadanía No. 22.784.172 y ZAPATEIRO PATERNINA CLAUDINA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.120.625 en forma vitalicia, en 
porcentaje del 50% para cada una, con ocasión al fallecimiento del señor GARCIA 

GARCES LASCARIO, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
3.790.786, con una mesada en porcentaje del 100% por valor de NOVECIENTOS 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($908.526.oo), para el año 

2021 el cual se pagara para cada una en porcentaje del 50% para el año 2021, de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($454.263.oo), la cual aumentará anualmente de acuerdo al 
SMLMV, prestación que se pagara a partir del día 28 de octubre de 2016, pero con 
efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2017, fecha de retiro de la nómina 

de pensionados del causante, incluyéndose en nómina de pensionados a partir del 
01 de enero de 2021. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Deducir de la mesada pensional el 8% para el año 2021, 
para la cotización mensual de salud, conformidad a lo señalado en el artículo 142 

de la Ley 2010 de 2019, el cual adicionó el parágrafo 5 del artículo 204 de la Ley 100 
de 1993. 

 
PARAGRAFO: Para el año 2022, la cotización mensual de salud se ajustará de 

conformidad a lo señalado en el artículo 142 de la Ley 2010 de 2019, la cual adicionó 
el parágrafo 5 del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, es decir al 4%. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir al FONDO DE CONTINGENCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, el expediente pensional para el pago del retroactivo 
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liquidado en cuantía de CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($48.213.430.oo), de conformidad a lo 

ordenado el día 3 de mayo de 2019 por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Cartagena, confirmado el día 28 de julio de 2020 por el Tribunal Superior de Justicia 

de Cartagena Sala Primera de Decisión Laboral. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Reconocer personería Jurídica para actuar a la señora ANAYA 

MUNIVE EMILCE DEL CARMEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 45.443.171 y 
tarjeta profesional No. 121740 del C. S. de la J. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución a ANAYA 
MUNIVE EMILCE DEL CARMEN o GUETO DE GARCIA ZARELDA DEL CARMEN, ya 

identificada y a ZAPATEIRO PATERNINA CLAUDINA, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

haciéndole saber que contra la presente podrá interponer el recurso de reposición 
ante el Director del Fondo Territorial de Pensiones, dentro de  los diez (10) días 
siguientes a su notificación, manifestando por escrito su inconformidad según lo 

dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
Dada en Cartagena de Indias en fecha 05 de octubre 2021 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VÍCTOR MANUEL GARCÍA FERRER 

DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DE BOLÍVAR 

Decreto de Delegación No. 707 de mayo de 2017 
 
 
Liquidó: 
Alvis Lagares  
Contratista 
 
Elaboró: 
Juan Camilo Jiménez Ramírez 
Profesional Especializado  


